
Año 1894. Domingo 22 de Julio. Número 116.

GOTOSOS PROVINCIAL
El dia 21 de Agosto próximo, y 

hora de las doce de su mañana, 
se celebrará subasta simultánea 
en Madrid, en la Dirección de Ad
ministración local (Ministerio de 
la Gobernación), y en esta ciudad 
en el salón de actos de la Diputa
ción provincial para la contrata
ción del suministro del racionado 
déla Casa provincial de Benefi- 
cenciay de la Cárcel de Audiencia 
de esta Capital, en el período que 
ha de mediar desde 1,° de Octubre 
próximo hasta el 30 de Septiembre 
de 1895, ambos inclusive, bajo el 
pliego de condiciones que á conti
nuación se expresa.

Burgos 15 de Junio ^de 1894.= 
El Vicepresidente accidenta], An
tonio de Yarto.=P. A. D. L. C. P., 
El Secretario, Antonio Azpiroz. 
Pliego de condiciones para la su

basta del racionado que Ha de 
swinish'arse á la Casa provin- 
cial de Beneficencia y á la Cárcel 
Correccional de esta ciudad de 
ion908’ l.° de Octubre de
o94 hasta el 30 de Septiembre 
e 1895, ambos inclusive.

Ea El suministro diario se di
vide:

Racionado de los acogidos sanos 
6 Hospicio provincial.
Idem de los acogidos enfermos 

de id.
Idem de las amas de lactancia 

“Hernasde id.
Jdem de los presos sanos de la 
árcel Correccional.

dem de los presos enfermos de

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(/le la Gaceta núm. 401.)

2.a Para los acogidos sanos: 
Almuerzo.

1'035 kilogramos de pan para 
cada 10 individuos.

700 gramos de aceite para cada 
100 id.

43 id. de pimiento dulce, 57 id. 
de sal y una cabeza de ajos para 
cada 10 id.

Comida del medio dia.
1'035 kilogramos de pan para 

cada dos individuos como ración 
diaria.

58 gramos de carne de vaca pa
ra cada individuo.

58 id. de garbanzos para id.
230 id. de patatas para id.
7 id. de tocino para id.
2 cabezas de ajos, 400 gramos 

de cebolla, 115 id. de sal y 43 id. 
de pimiento dulce para cada 10 
plazas.

En los seis meses de Abril á 
Septiembre inclusive entregará el 
contratista 29 gramos de arroz 
cuatro dias de la semana y los 
otros tres dias 29 gramos de fideos 
ó macarrón, según se le pidiere, 
en vez de los 230 gramos de patatas.

Cena.
Los lunes, miércoles y sábados 

230 gramos de patatas, 29 id. de 
arroz y 14 id. de tocino por per
sona.

Los martes y viernes 58 gramos 
de arroz y 14 id. de tocino por 
persona.

Los jueves y domingos 1*035 
kilogramos de pan para cada 10 
individuos.

460 gramos de aceite por cada 
100 id.

43 id. de pimiento dulce, 57 id. 
de sal y una cabeza de ajos para 
una sopa por cada 10 individuos.

En los seis primeros meses de 
Abril á Septiembre inclusive, en 
vez de las patatas, será la cena 
58 gramos de alubias y 29 id. de 
arroz, con la misma cantidad de 
tocino que en los dias lunes, 
miércoles y sábados.

Todos los dias de vigilia entre

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA
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gará el contratista en equivalencia 
de la carne y del tocino para la 
comida y cena 800 gramos de 
bacalao de Irlanda, 150 de aceite 
á la comida 140 id. de cebolla, 
150 id. de aceite, 14 id. de 
pimiento de cascarilla de primera 
y 100 id. de sal ála cena para cada 
10 personas.

3.a Para acogidos enfermos.
Ración entera para comida y cena.

43 gramos de garbanzos por 
persona.

20 id. de tocino por id.
345 id. de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena.
29 gramos de garbanzos por 

persona.
14 id. de tocino por id.
173 id. de carne por id.
252 mililitros de vino por id. 

Lleta.
Para caldo de los enfermos:
14 gramos de garbanzos por 

persona.
7 id. de tocino por id.
86 id. de carne por id.
126 mililitros de vino por id.

Desayuno.
1*035 kilogramos de pan por 

cada 10 individuos.
14 gramosde aceite por persona.
43 id. de pimiento dulce.
57 id. de sal y una cabeza de 

ajos para una sopa por cada 10 
personas.

En cambio de dicha sopa se dará 
29 gramos de chocolate de 1*75 
pesetas libra, ó un huevo por 
persona.

Pan.
Ración de pan igual que á los 

acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga, 

podrá ser la ración de enfermos 
cuatro huevos y 24 gramos de 
chocolate además del desayuno, y 
también podrán entrar en su com
posición otras sustancias adecuadas 
al estado del paciente, buscando 
siempre la equivalencia de los 
valores.

Para esta equivalencia servirán 
los precios siguiente:

El cuarto de gallina, á 0‘75 
pesetas.

Un pichón manso, á 1*50 id.
Un pichón zorito, á 0*90 id.
Un pollo, á 1*60 id.
Y para el fresco servirá el precio 

corriente de la plaza, teniendo 
siempre presente que la ración no 
exceda del precio tipo de la subas
ta. Diariamente entregará el con
tratista para los enfermos dos 
limones, 750 gramos de vino 
cosuenda, medio kilogramo de 
azúcar y 60 gramos de bizcochos, 
sin que por esto perciba cantidad 
alguna, y si se le pidiese mayor 
cantidad, se entiende que se des
contará de la ración.

4.a Para amas de lactancia 
internas.

Desayuno.
29 gramos de chocolate de 1*75 

pesetas libra y 87 id. de pan para 
cada ama.

Almuerzo.
116 gramos de carne de vaca ó 

dos huevos para cada ama.
87 id. de pan para id.
14 id. de aceite para id.
126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 id. de sal y seis de ajos para id. 

Comida del medio dia.
29 gramos de pasta para sopa 

por cada ama.
43 id. de garbanzos para id.
174 id. de carne de vaca para id.
173 id. de patatas ó verdura 

para id.
29 id. de tocino para id.
29 id. de chorizo para id.
252 mililitros de vino para id.
174 gramos de pan para id.

Merienda.
29 gramos de chocolate de 1*75 

pesetas libra y 58 id. de pan para 
cada ama.

Cena.
1 /4 gramos de carne de vaca 

para cada a;pa,
28Q idt de patatas ó verdura 

para idí.



29 id. de aceite para id.
252 mililitros de vino para id.
173 gramos de pan, cinco id. de 

pimiento dulce, ocho de sal y cinco 
de ajos por cada ama.

Cuando se le exija, entregará el 
contratista la equivalencia de la 
carne en bacalao de Irlanda, 
pescados frescos ó en huevos.

5. a Para los presos sanos de la 
cárcel correccional:

Exactamente en un todo al 
racionado consignado para los 
acogidos sanos del Hospicio pro
vincia).

6. a Pera los presos enfermos 
de la cárcel correccional.

Exactamente igual en un todo 
para los acogidos enfermos del 
Hospicio provincial.

7. a Los precios que han de 
servir de tipo máximo á esta su
basta serán; 40 céntimos de peseta 
por cada ración de acogido y 
preso sano; 90 céntimos de peseta 
por cada ración de acogido y 
preso enfermo, y 1‘25 pesetas por 
cada ración de ama de lactancia 
interna.

8. a El tipo fijado á la ración de 
enfermo será el de la subasta; el 
délas medias la mitad de aquél, 
y el de las dietas la cuarta parte, 
y por lo tanto, todas ellas se satis
farán con arreglo á estos precios.

9. a Las especies que el con
tratista entregue han de ser de 
buena calidad, teniendo derecho 
la Administración de devolver las I 
que no reunan estas condiciones. 
El pimiento será de cascarilla de 
primera y la sal limpia y que no 
hubiese servido para salazones.

10. El tocino será del país y 
deberá estar salado' al menos con 
un mes de antelación al dia de la 
entrega, y cuando mas con tres 
meses.

11. El pan será de harina de 
primera, de trigo blanquillo y que 
esté bien cocido, seco y frío al 
tiempo de hacerse la entrega, y 
de hornada del dia en que aquélla 
tenga lugar, y se recibirá de peso 
de 36 onzas, ó sea 1*035 kilo
gramos por cada pan.

12. Los garbanzos serán de 
buena cochura, sin remojar, de 
tamaño regular, cosechados en 
las provincias castellanas y exen
tos de sal de sosa ó de cualquiera 
otro elemento químico destinado 
á ablandarlos.

13. Las alubias serán de buena 
cochura, sin echarlas á remojo, 
de tamaño regular, cosechadas en 
lasprovinciasCastellanas y exentas 
de sal de sosa ó de cualquier otro 
elemento químico destinado á 
ablandarlas.

14. El chocolate deberá ser 
puro, de buen cacao de Caracas, 
con azúcar terciadabuenay canela 
fina,sin mezcla de otrassustancias, 
y su precio será el de una peseta 
75 céntimos los 460 gramos.

15. El arroz será valenciano y 
de tres pasadas. 

16. El aceite seráde Andalucía, 
de buena calidad y pue no tenga 
mal gusto.

17. El vino será de buena cali
dad y puro, sin alcohol industrial.

18. La carne será de vaca y de 
la mejor calidad que se expenda 
en el mercado público, con poco 
gordo, según y costumbre en la 
plaza, y con una cuarta parte de 
hueso como máximun de la can
tidad que se entregue; y las pata
tas secas y del tamaño de un 
huevo arriba.

19. El depósito provisional se 
hará de 5.000 pesetas en metálico 
ó en efectos públicos que repre
senten el valor, según la última 
cotización.

CONDICIONES GENERALES.

1. ° Diariamente se reclamarán 
por el asilo benéfico las especies y 
cantidades que se necesiten para 
el dia siguiente, con arreglo á lo 
que previenen las condiciones es
peciales de la subasta. Una pape
leta del Médico de dicho asilo de
terminará los enfermos que haya 
en la casa y la clase de alimenta
ción que ha de entrar en la ración 
de cada uno de ellos, á fin de que 
el contratista entregue las especies 
necesarias, en cuyo número se 
incluyen los vinos generosos, re-

| frescos, bizcochos y azúcar para 
los cocimientos.

2. a En la hora designada, el 
contratista hará la entrega de las 
sustancias alimenticias anterior
mente indicadas en la Casa pro
vincial de Beneficencia á presen
cia del Director y de uno de los 
facultativos del establecimiento, 
los cuales expedirán recibo por 
duplicado á favor del contratista, 
el que seguidamente presentará 
uno de estos en la Secretaría de la 
Diputación provincial, dejando á 
la vez una pequeña cantidad de 
cada una de aquellas.

3. a La Administración se reser
va el derecho de no admitir las 
especies que no reunan las condi
ciones necesarias, y el contratista 
queda obligado á entregar otras, 
con arreglo á la contrata, sin per
juicio de acudir si lo cree conve
niente á la Comisión provincial ó 
á la Diputación, si estuviese reu
nida, en el término de veinticuatro 
horas, la cual resolverá por sí 
oyendo á peritos; pero entendién
dose que sus resoluciones en esta 
materia serán ejecutivas sin ulte
rior recusro gubernativo. Además 
podrá la Comisión provincial im
poner al contratista en tales casos 
una indemnización de 50 á 250 
pesetas, que pagará en el término 
de veinticuatro horas, y que si no 
lo hiciese, sededucirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje 
de entregar á la hora designada 
por la Comisión provincial las 
especies correspondientes á las 
raciones reclamadas ó aquellas 

I fueran desechadas por no reunir

las condiciones del contrato, la 
Administración del establecimien
to tiene derecho á comprar en el 
mercado los géneros que necesite 
hasta el completo de las raciones, 
cuyo gasto se hará con los fondos 
que el contratista tenga dados en 
fianza, quedando obligado á repo
ner esta en la parte que falte den
tro del plazo de diez dias. La Ad
ministración puede, si lo cree 
conveniente, deducir estos gastos 
en las liquidacioees mensuales.

5. a El contrato se hará á ries
go y ventura, sin derecho á au
mento de precio ni indemnización 
alguna, y la responsabilidad en 
queincurra el rematante se exigirá 
lor la via de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, 
comprometiéndose el,contratista á 
renunciar todo fuero y privilegio, 
salvo el derecho para dirigir las 
reclamaciones por la via conten
ciosa, y sometiéndose á los Tribu
nales del domicilio de la Corpora
ción contratante.

6. a La contrata durará desde
l.°  de Octubre de 1894 hasta el 30 
de Septiembre de 1895, ambos 
inclusive.

7. a La Administración se obli
ga á pagar el número de raciones 
consumidas en un mes según la 
liquidación que practicará durante 
el mes siguiente, y en el caso de 
retrasar el pago mas de dos meses, 
el contratista tendrá derecho al 
abono de un 5 por 100 de interés 
anual, ó á rescindir el contrato.

8. a El contratista queda sujeto 
al impuesto del 1 por 100 sobre 
todos los pagos que se le hagan 
por las Cajas provinciales, en ob
servancia de lo que previene la 
ley de presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

9. a La subasta se celebrará si
multáneamente en esta capital, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, ó de quien haga sus veces, 
en el salón de actos de la Diputa
ción provincial, y en Madrid bajo 
la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, observándose las 
reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que 
se formulen las proposiciones se 
entregarán cerrados al Sr. Presi
dente, á la vista del público den
tro del término de media hora, á 
contar desde el momento en que 
se anuncie que pueden presentar
se, acompañando la cédula perso
nal y el documento que acredite 
haber consignado el depósito pro
visional de 5.000 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 64 de la ley 
de presupuestos de 5 de Agosto de 
1893 y art. 3.° del Real decreto de 
23 del propio mes.

Segunda. Los pliegos se nu
merarán por el órden que se pre
senten, después de exigir que el 

portador de cada uno firme en la 
cubierta.

Tercera. Una vez entregados 
los pliegos no podrán retirarse por 
ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega 
de los pliegos, procederá el Presi
dente á abrirlos por el órden de 
numeración y leerá las proposi
ciones en alta voz, las cuales serán 
publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una de ellas

Quinta. La adjudicación pro
visional se hará á favor de la pro
posición mas ventajosa, y en el 
caso de empate se abrirá licitación 
oral por término de diez minutos 
entre los que hayan presentado 
los pliegos que motivan esta. Si no 
se hiciesen pujas, se adjudicará el 
servicio al firmante del pliego que 
antes se hubiera presentado, se
gún númeracion.

Sexta. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devol
verá sus cédulas de vecindad á to
dos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de ca
da uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biera declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes en que queden dese
chadas sus proposiciones, los cua
les podrán recogerlas en el acto 
con los resguardosdedepósito cor
respondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva 
del ramate.

10. Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 15 por 100 del 
valor de la subasta, suponiendo el 
número de 550 acogidos, 10 el de 
las amas y 30 el de los presos, y 
antes del otorgamiento de la es
critura, lo que deberá hacerse 
dentro del término de diez dias á 
contar desde el en que se comuni
que la aprobación definitiva. Una 
copia fehaciente de esta escritura 
se entregará en la Secrelaria de la 
Diputación.

11. Todos los gastos de rema
te, derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficia
les,escritura y copia, son de cuen
ta del contratista.

12. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 17 
y escribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras que no es
tén salvadas al pie y con sujeción 
al siguiente

Modelo de proposición.
D..... , vecino de....... enterado

de las condiciones publicadas, 
cuales acepto, me comprometo^ 
suministrar el racionado Tje 
necesite en la Gasa provincial 
Beneficencia y en la Cárcel corree



cional de Burgos á los precios si
guientes:

l,o Ración de acogido y preso 
sano á.,... (aqui la cantidad, sin 
enmiendas ni raspaduras, en le
tra arreglada al vigente sistema 
monetario.)

2.” Ración de acogido y preso 
enfermo á.....

3,0 Ración de ama de lactan
cia á.....

(Fecha y firma del interesado.)

Perdón de contribuciones.
Los Ayuntamientos de Garrias y 

MonasteriodeRodilla han incoado 
los oportunos expedientes solici
tando la condonación de las tres 
cuartas partes y mitad respectiva- 
mentedelá contribución territorial 
por pérdidas de cosecha ocurridas 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 
27 de Junio último; y como se
gún lo dispuesto por el regla
mento general para el reparti
miento y administración de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de 30 de Septiembre 
de 1885, el importe del perdón 
que en su caso haya de concederse 
á los pueblos reclamantes será, 
como la ley previene, á mas par
tir en los demás pueblos de la 
provincia en el año económico 
siguiente; esta Corporación en 
sesión de 14 del corriente acordó, 
previa declaración unanime de 
urgencia del asunto , insertar 
el presente anuncio en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
demás pueblos, y que estos puedan 
esponer acerca de la exactitud é 
importancia del siniestro lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo proscripto en 
dicho reglamento.

Burgos 16 de Julio de 1894.=E1 
Vicepresidente, Santos Ortega.= 
P. A. D. L. C. P.=El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

La Dirección general de Contri
buciones é Impuestos ha comuni
cado á esta Delegación de Hacién
dala Real órden de 11 del actual 
que dispone que los Sres. Habili
tados de las Clases perceptoras de 
haberes del Estado descuenten el 
importe de las cédulas personales 
en Agosto próximo al satisfacer á 
los interesados la mensualidad cor
respondiente al actual mes de Ju
lio.

En virtud, por tanto, de lo dis
puesto por la Dirección, la cobran- 
Za de las cédulas personales á las 
Clases activas y pasivas, partícipes 
de cargas de justicia, funcionarios 
a premio, como Administradores 
de Loterías y Recaudadores, y en 
general á cuantos perciban habe
res del Estado, se sujetará las re
glas siguientes:

La Los Sres. Jefes de las de

pendencias de los que perciban 
haberes ó premios cuidarán de 
formar, por duplicado, relación 
expresiva de los nombres, edades, 
domicilios y sueldos de los per
ceptores, de la clase é importe de 
la cédula de cada uno y de la su
ma del de todas.

2.a Los Jefes de dichas depen
dencias y oficinas interventoras 
cuidarán de que al pagarse los 
haberes correspondientes al mes 
actual, ingrese su importe en el 
Banco de España ó sus Sucursales 
como producto del impuesto, ó 
por movimiento de fondos, reme
sas de otras Cajas, según los casos.

3.11 Para evitar la duplicación 
á los que necesiten por otro con
cepto cédula de mayor precio, se 
darán de baja en la expresada re
lación las cédulas respectivas á los 
haberes, y de alta las que haya 
menester por conceptos mas ele
vados, cuyo extremo deberá excla- 
recerse, exigiendo en todo caso 
á los interesados la oportuna de
claración sobre este particular.

4. a Formalizadas que sean las 
cartas de pago del movimiento de 
fondos donde corresponda, las de
finitivas aplicadas al impuesto y 
expresivas al dorso de las perso
nas y cédulas que se refieran, se 
presentarán á los Administradores 
de Hacienda, quienes en su vista 
dispondrán se entreguen á los Ha
bilitados respectivos las cédulas 
en blanco, cuyo importe represen
ten las cartas de pago.

5. a Los Habilitados extenderán 
las cédulas á los respectivos inte
resados, consignando sus nombres, 
categorías, cargos y sueldos, y 
exigiéndoles que firmen las cédu
las y las matrices, les entregarán 
aquellas segregadas de estas.

6. a El recargo municipal que 
sobre el valor de las cédulas esta
blezcan los Ayuntamientos dentro 
del límite del 50 por 100, se recau
dará al propio tiempo que el im
porte de las cédulas, ingresándolo 
en el Banco de España ó sus Su
cursales, con la aplicación corres
pondiente, haciéndose constar al 
dorso el pago, mediante nota de
bidamente autorizada por los Ha
bilitados.

7. a Las matrices de las cédulas 
que se entreguen en blanco á los 
Habilitados se devolverán á las 
Administraciones de Hacienda, una 
vez requintadas en forma, con la 
correspondiente relación autori
zada.

8. a Las Administraciones de 
Hacienda darán de baja en los 
padrones que han de facilitar á 
los Recaudadores las cédulas que 
hubieren entregado á los Habili
tados de los perceptores de habe
res del Estado, y comprenderán 
en relaciones adicionales á los pa
drones las de los individuos que 
no estén incluidos en ellos.

9. a Las cédulas que se entre
guen á los Habilitados por órden 

de los Administradores de Hacien
da, intervenidas por la Interven
ción de la provincia y previo abo
no de su importe, serán de cargo 
de la cuenta del Depositario pa
gador.

Lo que se hace público en este 
Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados y su exacto cum
plimiento.

Burgos 18 de Julio de 1894—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

La Delegación del Gobierno en 
el Arrendamiento de Tabacos dice 
á esta Delegación de Hacienda, 
con fecha? del actual lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Delegación del Gobierno, con 
fecha 9 de Junio último, la Real 
orden siguiente:

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Delegación del 
Gobierno á instancia de D. Teófi
lo Bernard, vecino de esta Corte y 
representante de la Sociedad Ey- 
pañola de Nitramitas establecida 
en Ripoll (Gerona), sobre que se 
declare el explosivo Favier, vul
garmente conocido con el nombre 
de nitramita, similar á la pólvora 
de minas, á los efectos del impues
to creado por el art. 49 de la vi
gente ley de Presupuestos.

Resultando que el Sr. Bernard, 
en escrito fecha 1.” de Febrero del 
año que cursa, solicita se declare 
la categoria ó grupo en que se 
halla comprendida la expresada 
substancia, de la que acompaña 
una muestra, á los efectos del 
mencionado impuesto, y en otro 
de 20 del mismo mes concreta su 
solicitud en el sentino de que 
se resuelva, á los indicados efec
tos, ser similar el explosivo Favier 
á la pólvora ordinaria de mina; 
fundándose en una Real órden del 
Ministerio de Fomento, fecha 23 
de Abril de 1892, que declara, á 
los efectos del transporte por 
ferrocarril, que los productos 
llamados nitramita núm. 1 y ni
tramita núm. 3 no ofrecen peligro 
de explosión espontánea al aire 
libre en su manejo ni en su traspor
te, y se disponequelas Compañías 
de ferrocarriles pueden aplicarle 
las tarifas correspondientes á los 
nitratos; en las circulares de las 
Compañías ferroviarias referentes 
al transporte de la expresada subs
tancia; en dos folletos impresos, 
publicados uno por el inventor, 
titulado Les Matiéres explosivos, 
y otro titulado Notice sur les 
explosivos Favier, y en el informe 
emitido á su instancia por el Di
rector de la Escuela Especial de 
Minas, en 3 de Marzo último, que 
conceptúa que las nitramitas pue
den considerarse como pólvoras, 
por que aunque sea diferente la 
naturaleza de los cuerpos de que 
respectivamente se componen, 
ambos se forman de cuerpos com

burentes y combustibles mezclados, 
y necesitancondicionesapropiadas 
para la detonación;

Resultando que pedida por este 
Centro copia literal de la decla
ración de alta, para el pago de la 
contribución industrial, que pre
sentara en la Delegación de Ha
cienda de Gerona la Sociedad 
Española de Nitramitas estable
cida en Ripoll, contestó el Dele
gado de dicha provincia que en la 
matrícula industrial de esta villa, 
y ejercicio de 1891-92, figura D. 
Eugenio Herrant con la industria 
de fabricante de explosivos, y en 
la del de 1892-93 se confirmó en 
ellas á la Compañía Española do 
Nitramitas;

Resultando que dado conoci
miento de lo solicitado por el Sr. 
Bernard al Representante de la 
mayoría de los fabricantes de 
pólvoras y mezclas explosivas, 
expuso que la nitramita ni es ni 
puede considerarse como pólvora 
ordinaria, y por tanto que para 
los efectos del impuesto debe ser 
clasificada como mezcla explosiva, 
cuya opinión sostienen también 
varios fabricantes de estas subs
tancias en instancias dirigidas á 
este Ministerio;

Resultando que la Comisión Di
rectiva del Laboratorio Central de 
este Ministerio, á quien se interesó 
por V. I. practicara análisis de 
las muestras presentadas por el 
Sr. Bernard. informa que la 
nitramita ó explosivo Favier puede 
asemejarse con ventaja á la pólvora 
de minas en cuanto á la seguridad 
en su manejo, pero que la com
posición es diferente y su energía 
pontencial muy superior á la de 
la pólvora y á la nitroglicerina;

Resultando que á petición del 
Representante de la mayoría de 
fabricantes de pólvoras y materias 
explosivas, ha informado la Junta 
de experiencias de Artillería del 
departamento de Cádiz, y la se
gunda Sección de la Consultiva de 
Guerra en el sentido de que los 
explosivos Favier no pueden ser 
considerados como pólvora or
dinaria de minas y que deben ser 
clasificados como mezclas explo
sivas;

Resultando que por Real órden, 
expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 9 de Mayo último, se 
declara, de conformidad con el 
dictámen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, que los 
explosivos Favier deben ser clasi
ficados en el-grupo tercero del 
art. l.° del reglamento de 22 de 
Agosto próximo pasado:

Vistos el art. 49 de la ley de 
Presupuestos vigente y el l.° y 2.° 
del reglamento de 22 de Agosto 
último para la Administración, 
imposición y cobranza del im
puesto sobre las pólvoras y mez
clas explosivas;

Considerando que la Real órden 
del Ministerio de Fomento fecha 



12 de Abril de 1892 y circulares 
de las Compañías ferroviarias 
clasifican los explosivos Favier 
atendiendo á la seguridad que 
ofrecen en su manejo y sólo para 
los efectos del transporte;

Considerando que el mismo 
inventor de los explosivos Favier, 
en el folleto titulado Les Matiéres 
explosivos afirma que son distintos 
á las pólvoras de minas y supe
riores á la dinamita, y que en el 
titulado Notice sur les explosives 
Favier, ambos presentados por el 
recurrente, se afirma que dichos 
explosivos son una mezcla com
pletamente distinta de la expre
sada pólvora;

Considerando que por mas que 
el Director de la Escuela Especial 
de Minas consigne en su informe 
que los explosivos Favier pueden 
considerarse como pólvoras, 
reconoce al mismo tiempo, de 
manera terminante, que la natu
raleza de los cuerpos de que se 
componen es distinta de los de las 
pólvoras;

Considerando que el hecho de 
que la SociedadEspañola de Nitra- 
mitas se halle matriculada para 
la fabricación de explosivos, revela 
el concepto que de los repetidos 
explosivos Favier tiene formado;

Considerando que, según resulta 
del análisis practicado por 'la 
Comisión directiva del Labora
torio central de este Ministerio, 
los explosivos Favier sólo pueden 
asemejarse á la pólvora de mina 
en cuanto á la seguridad en su 
manejo, pero que su composición 
es diferente y muy superior su 
energía potencial;

Considerando que la Junta de 
experiencias de Artillería del de
partamento de Cádiz y la segunda 
Sección de la Consultiva de Guerra 
afirman en sus respectixos infor
mes que los explosivos Favier no 
tienen semejanza alguna con la 
pólvora ordinaria, ni en su com
posición, ni en el modo de hacer 
detonar ni en los fenómenos que 
se realizan en la detonación é 
inocuidad que alcanza su poten
cia, y

Considerando que las substan
cias que no pueden tenerse como 
pólvora ordinaria de caza ó de 
mina ha de entenderse para los 
efectos del pago del impuesto que 
som mezclas explosivas, en con
formidad con lo establecido en el 
art. 2.® del. reglamento de 22 de 
Agosto último,

Su Magostad el Rey (q. D. g. ), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa,Delegación del 
Gobierno en el Arrendamiento de 
Tabacos, ha tenido á bien dispo
ner que los explosivos Favier, 
vulgo nitramita, sean considerados 
como mezcla explosiva para los 
efectos del pago del impuesto sobre 
pólvoras y mezclas explosivas.

De Real orden lo comunico á

V. I. para su conocimiento y efec
tos consigientes,»

Lo que he dispuesto anunciar 
en este peiódico oficial para cono
cimiento del público.

Rurgos 17 de Julio de 1894.=. 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Coruña del Conde.
Terminado el repartimiento de 

consumos de este distrito munici
pal para el año económico de 1894 
á 95, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos que se consideren agra
viados puedan presentar sus recla
maciones en el plazo señalado, 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas.

Coruña del Conde 18 de Julio 
de 1894—El Alcalde, Presidente, 
Manuel Aguilera.

Alcaldía de Frías.
Hallándose terminado el repar

timiento de la riqueza urbana de 
este distrito para el año próximo 
de 1894-95, se hace saber á los 
contribuyentes del mismo que se 
halla de manifiesto en laSecretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de cuatro dias á contar desde la 
publicación del presente en el Bo
letín oficial, á fin de que los indi
viduos que figuran en el mismo 
puedan presentarlasreclamaciones 
que crean convenientes sobre la 
base contributiva designada á cada 
uno de ellos; pues pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna 
de las que se presenten.

Frías 18 de Julio de 1894—El 
Alcalde, Melchor Sanz de Para- 
yuelo.

Igualanunciohacen los Alcaldesde 
Villatuelda.
Mazuela.
Cilleruelo de Abajo.
Roa.

Alcaldía de Villatuelda.
Hallándose terminarlo el repar

timiento de la contribución terri
torial y pecuaria de este distrito 
municipal para el año económico 
de 1894-95, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de cuatro dias 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se conside
ren agraviados en sus cuotas por 
exceso, error ó equivocación ma
terial en su aplicación, puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea no serán admitidas.

Villatuelda 19 de Julio de 1594. 
=El Alcalde, Manuel Val.

Igual anunciohacen los Alcaldes de 
Valluércanes.
Mazuela.
Cilleruelo de Abajo.
Roa.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Dirección de sección de Burgos.
Dispuesto por el Excmo. Sr. Di

rector general del Cuerpo en órden 
fecha 19 del actual la traslación 
de local de la Estación telegráfica 
de esta Capital á otro que, á las 
condiciones reglamentarias y con
venientes de capacidad, reuna á 
ser posible la de estar provisto de 
almacén, se anuncia al público á 
fin de que en el plazo de 30 dias, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio, los propietarios que 
gusten presenten en esta oficina 
proposiciones de arriendo, que 
no excedan de 1.500 pesetas anua
les.

Burgos 20 de Julio de 18894— 
El Director de la Sección, Miguel 
de Orduña.

ANUNCIOS ^ARTICULARES.
COMPAÑÍA DE AGUAS DE BURGOS.

Subasta de obras.
La Compañía de aguas de Bur

gos anuncia por segunda y última 
vez en pública licitación la cons
trucción de dos presas en el rio 
Arlanzon, una en el término de 
Castri 1 lo del Val, al sitio titulado 
del Frial, inmediaciones de la 
fábrica del Sr. Oria, cuyo pre
supuesto de contrata es de 14.488 
pesetas con 46 céntimos, y otra en 
el término de Castañares, aguas 
arriba de la fábrica de papel de 
D. Emilio de San Pedro, cuyo pre
supuesto de contrata es de 14021 
pesetas con 19 céntimos.

La licitación de ambas presas 
se verificará separada y sucesiva
mente la de cada una de ellas el 
dia 26 del actual mes de Julio 
ante el Consejo de administración 
ó una comisión del mismo en la 
sala de Juntas de la Compañía, 
Plaza de Alonso Martínez, dán
dose principio á las once y media 
de la mañana por la lectura de 
este anuncio y del pliego de con
diciones particulares, después de 
lo cual se admitirán los pliegos 
cerrados que se presenten hasta 
las doce.

A dicha hora se procederá á la 
apertura de los pliegos y lectura 
de su contenido dándose el acto 
por terminado á fin de que el 
Consejo proceda á la elección, si 
á ello hubiere lugar,déla proposi
ción que conceptuase mas conve
niente.

El presupuesto, planos y plie
go de condiciones se hallan de 
manifiesto en las oficinas de 
dicha Compañía todos los dias 

laborables, por la mañana de diez 
á una y por la tarde de cuatro 
á seis.

Para tomar parte en la subasta 
se depositará previamente en ]a 
Caja de la Compañía la suma de 
250 pesetas que será devuelta á los 
que no se les adjudiquen las obras 
y quedará como garantía del 
adjudicatario Ínterin constituye el 
depósito definitivo y otorga el 
contrato.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, extendidas 
en papel de peseta de la clase duo
décima y ajustadas al siguiente

Modelo de proposición.
D. N... N..., vecino de.... en

terado del anuncio y de las con
diciones y requisitos exigidos por 
la Compañía de aguas de Burgos, 
para la adjudicación en público 
concurso de una presa en el rio 
Arlanzon y término de (aquí el 
nombre del término anunciado 
donde se ha de construir la presa 
á que se hace proposición) se 
obliga á ejecutarla con sujeción á 
dichas condiciones y requisitos 
por la cantidad de..........(aqui se
expresará en letra la cantidad en 
pesetas por que se obliga á la 
referida construcción).

(Fecha y firma).
Por la Compañía de aguas .de 

Burgos. = El Director gerente, 
Federico Fernandez Izquierdo.

Males de la matriz y orina
Flujos, descensos, tumores, fís

tulas, mal de piedra, etc. etc. Curas 
y operaciones por el Dr. D. Eduar
do Suarez, dedicado algunos años 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Ave
llanos, 3, 2.° 4

VIUDA DE LANDIA Y SOBRINO,
BURGOS-

Tabla machihembrada pino rojo 
de 1 pulgada de grueso, el metro 
cuadrado, 1 ‘95 pesetas.

Cal hidráulica legítima de Zu
maya, saco de 69 kilos con envas, 
uno 3'50.

Listones para cielo-raso, yesos 
de todas clases, carpinterías, mol
duras, etc., á precios económicos.

Venta de vino.
Se ha empezado la venta de vino 

en la Granja de las Quintanillas 
(Palenzuela)', propiedad de D. Adol
fo García Inés, á precios corrien
tes.

Dicha Granja se halla entre Vi- 
llodrigo y Quintana la Puente.
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En la barbería de Domingo San
ta Maria, situada en la Llana do 
Afuera, Burgos, se necesita un 
dependiente que sepa cumplir con 
su obligación. 1—2

Imprenta de la Diputación provingiaI'


